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Propietaria, doña Josefa Mas 
Muñoz ......................................

Propietario, don José Penades 
Garrido .......... .........................

Propietario, Barón de Benipa
rrell ..........................................

Propietaria, doña Jerónima Ver
deguer Pons .......... ................

Propietaria, doña Carmen Ola- 
güe Arnedo ........................

I^opietario, don Lr-s Puchados.

Propietario, don Icente Vila ... 
Propietaria, doña María Ricart.

Propietaria, viuda de don Casi
miro Codoñer Tadeo .............

Propietario, don Severino Pbns.

Propietario, don oonzalo y don 
Felipe Baixauli .......................

Propietario, don Guillermo Gon
zález Gómez ............................

Domicilio

Viviendas Ba
rón, 43. Beni- 
parrell ..........

J. Antonio, 82, 
Catarroja .....

PL América, 4, 
Valencia .......

Santa Bárba
ra, 8, Benipa
rrell ...............

Sor ni, 11, Va
lencia ...........

Beniparrell ......

Idem ................

Idem .................

Palucier, 32, Ca- 
tarroja .........

C.o Real de Ma
drid, 13, Silla.

Fea. Maderas, 
Beniparrell ...

F. Pizcueta, 18, 
Valencia .......

Linderos

Norte, Barón de Beniparrell; Sur, José Pa
nadea; Este, C.N. 340; Oeste, Barón de 
Beniparrell ....................................................

Norte, Josefa Mas; Sur, Barón de Benipa
rrell; Este, C.N. 340; Oeste, Barón de Be
niparrell .........................................................

Norte, José Panadea; Sur, Jerónima Verde
guer; Este, C.N. 340; Oeste, Barón de 
Beniparrell ....................................................

Norte, Barón de Beniparrell; Sur, barran
co; Este, C.N. 340; Oeste, Barón de Be
niparrell .................. ............................... ......

Norte, barranco; Sur, acequia; Este, carre
tera nacional 340; Oeste, ella misma ......

Norte, camino; Sur, Vicente Vila; Este, ca
rretera nacional 340; Oeste, viuda de Des- 
pujol ......................................................... .....

Norte, Luis Puchades; Sur, María Ricart; 
Este, C.N. 340; Oeste, viuda de Despujol.

Norte, Vicente Vila; Sur, acequia; Este, ca
rretera nacional 340; Oeste, viuda de Des
pujol ...............................................................

Norte, acequia; Sur, Severino Pons; Este, 
C. N. 340; Oeste, Vicente Pons ................

Norte, viuda de Codoñer; Sur, camino de 
Polio; Este, C. N. 340; Oeste, Salvador 
Ramírez ........................................................ .

Norte, camino de Polio; Sur, G. González; 
Este, C.N. 340; Oeste, el mismo ............

Norte, G. y P. Baixauli; Sur, Vicente Ol
mos; Este, C.N. 340; Oeste, el mismo ...

Superñcle
expropiable
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RESOLUCION de la Junta de Obras del Puerto de Bilbao 
relativa al expediente de ex'j^opiadón forzosa para 
ocupación de finca en el término de Abanto y Ciérna- 
na, con motwo de las obras de «Ampliación del puer
to de Bilbao»

Resuelta por Orden del Ministerio de Obras Públicas la 
necesidad de ocupación de los terrenos situados a la izquierda 
de la carretera del puerto de Ciérvana a El Casal, sobre dicho 
puerto, en los que se hallan ubicadas las canteras denominadas 
«El Puerto»' y «El Calero», con destino a las obras de «Am
pliación'del puerto de Bilbao», incluidas en el Plan de Desarro
llo Económico y Social, quedan declaradas de urgencia por el 
artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, siéndoles de 
aplicación a las mismas la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre 
procedimiento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el artículo 52 dé dicha Ley 
se publica el presente edicto, haciendo saber al propietario y 
demás interesados que a las doce horas del día 17 del próximo 
mes de septiembre se precederá a levantar sobre el terreno el 
acta previa a su ocupación, previniéndose a los interesados que 
en dicho acto pueden hacer uso de los derechos que al efecto 
determina la, consecuencia tercera del artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa a que anteriormente se hace refe
rencia.

Relación de fincas y propietarios
Finca número 1. Propietario, Ayuntamiento de Abanto y 

Ciérvana-Gallarta.
Terrenos situados a la izquierda de la carretera del puerto 

de Ciérvana a El Casal sobre el puerto de Ciérvana, con exten
sión de 115.000 metros cuadrados, y en los que se hallan ubica
das las canteras denominadas «El Puerto» y «El Calero».

Bilbao, 25 de agosto de 1964.—El Ingeniero-Director, Juan 
Argenti Ullóa.-^553-A,

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de i) de julio de 1B64 por ta que se autoriza a\ 
Colegio «La Salle-Nuestra Señora del Rosario», de 
Deusto (Bilbao),' para impartir las enseñanzas del Ba- 
chillerato Laboral Elemental de modalidad Industrial- 
Minera.\

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director téc
nico del Centro «La Salle-Nuestra Señora del Rosario», de Deus
to (Bilbao), en solicitud de autorización para impartir las ense
ñanzas del Bachillerato Laboral Elemental de modalidad Indus
trial - Minera;

Resultando que del estudio dei propio expediente y del in- 
me emitido por el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Pro- 
y Profesional se desprende que el citado Colegio dispone de 
local, mobiliario escolar y material pedagógico adecuado, asi 
como de número suficiente de Profesores con titulación idóneí 
para impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se solicita:

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias.

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, ha tenido a bien disponer:

1.0 Autorizar al Colegio «La Salle-Nuestra Señora del Rosa
rio», de Deusto (Bilbao), para impartir con el carácter de reco
nocido las enseñanzas de ingreso y primer curso del Bachille
rato Laboral a partir del curso académico 1964 a 1965.


